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EXPEDIENTE: SUP-OP-8/2017 

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO ALIDAD 38/2017 

PROMOVENT : PARTIDO 
VERDE OLOGISTA DE 
MÉXICO 

ÓRGANO EJECUTIVO Y 
LEGISL IVO QUE EMITIERON Y 
PROM GARON LAS NORMAS 
IMPU ADAS: PODER 
LEGI ATIVO Y EJECUTIVO DEL 
EST O DE JALISCO 

. .!! 
ORINIÓ ·¡ QUE EMITE SALA SUPERIOR DEL 

TRIBU~AL ElECTORAL DE JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, CON FUNDA 
- -- " ~ 

EL ARTÍCULO 68, 
, . - (. • .., S' :,l,..~ 

PARRAF0i6SEGUNDO, DE LA EY REGLAMENTARIA DE LAS 
"- .'\t;'lfflDOS' 

~· . . J , , 

FR~~;~.g~s 1 Y 11 DEL ARTir LO 105 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESlf~ DOS UNIDOS MEXICANOS, 

R.ESPECTO A LA ACCI DE INCONSTITUCIONALIDAD 

38/2017, A SOLICITUD DEL INISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO. 

De la lectura del escrit de demanda que dio origen a la 

acción de inconstitucionalidad 1 rubro indicada, se desprende que 

el Partido Verde Ecologista e éxico controvierte los Decreto 

26373/LXI/17 y 2637 4/LXI/17 orlos cuales el Congreso del Estado 

de Jalisco reformó, respecti amente, diversos artículos de la 

Constitución Política del Estad ~e Jalisco y del Código Electoral y 

de Participación Social de la mencionada entidad federativa, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, el dos de junio de dos 

mil diecisiete. 

En atención a la solicitud formulada en términos del artículo 

68, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 
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11 del artículo 1 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Jorge Mario Pardo Rebolledo, mediante acuerdo de 

diecinueve de junio de dos mil diecisiete, emitido en la acción de 

inconstitucionalidad 38/2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación formula la siguiente 

OPINIÓN: 

En su escrito de demanda, el Partido Verde Ecologista de 

México aduce diversos conceptos de invalidez, a fin ,d~controv~rJ1r 
r.~"'-· . .J>..~ ' 

diversos artículos tanto de la Constitución Política ·d~i Está~d0iij~~ 
~l. ..;~*:' ~:{:i .:· ,j,\hi 

~ . . ~,,;_.._.,;;¡.~¡ 

Jalisco y del Código Electoral y de Participación ,~ Sociat·:det~::ta 
: -~~!~t~~,i~~ mencionada entidad federativa. 
~~>= l.W·~¡t'·¡ .-a1 • ;E-t., .. ~ ·~U.U- ""- M ! 
·~~··¡~tt;• :~~~TE O>: J 

Los artículos tildados de inconstitucionales scfo.:~~a:l t:: ~.t~n:t>r 
J.~c;;.,.. ~.;> :. ""· Ü}:M :ill\.h~t TE 

siguiente: 

Constitución Política del Estado de Jalisco 

Artículo 13 

[ ... ] 

· '' "!:. i , :;~·;::rm?,LES 
.. ~~!.f:/.Z~~:.!:."fUC 

IV. La ley establecerá las condiciones y mecanismos para 
que los partidos políticos estatales y nacionales tengan acceso al 

1 

financiamiento público local destinado al cumplimiento de sus fines. 
El financiamiento público estatal para los partidos políticos 
nacionales o estatales que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrán de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las 
tendientes a la obtención del voto len año de elecciones, así como 
para actividades específicas de conformidad a las siguientes bases: 

a) El financiamiento público para partidos políticos locales 
que mantengan su registro después de cada elección, se otorgará 
conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. Los partidos políticos nacionales que mantengan 
su acreditación en el estado después de cada elección, tendrán 
derecho a recibir financiamiento público estatal para financiar los 
gastos de las actividades ordinarias por lo que en los años que no 
se celebren elecciones en el estado, se fijará anualmente 
multiplicando el padrón electoral local, por el veinte por ciento del 

2 
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valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 30% de la 
cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado teriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma ig alitaria, y el 70% 
restante de acuerdo con el porcentaje de v tos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmedi a anterior. En años 
electorales el financiamiento para actividad ordinarias se fijará 
anualmente, multiplicando el número tata de los votos válidos 
obtenidos en la elección a diputados, por el sesenta y cinco por 
ciento del valor diario de la Unidad de M dida y Actualización. El 
30% de la cantidad que resulte de cuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los artidos políticos en forma 
igualitaria, y el 70% restante de acuerd con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elecc· n de diputados inmediata 
anterior. 

b) El financiamiento público p ra las actividades tendientes a 
la obtención del voto durante el a- en que se elijan gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, quivaldrá al cincuenta por ciento 
del financiamiento público que corr sponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese m smo año; cuando sólo se elijan 
diputados locales y ayuntamiento , equivaldrá al treinta por ciento del 

c ... ;;,_, financial iento por actividades rdinarias. Este financiamiento se 
· ·. · otorgará i dependientemente de que corresponda conforme al inciso 
· '···:anterior, -
.... ·':~) n . 

. : .' ;'? [ ... ]: 
~ ;. ·: ,_. ... 
. .... ... Artículo 73.- El munici 1 libre es base de la división territorial 

_, : .. Y. ge lq, ·organización política administrativa del Estado de Jalisco, 
. u. f , il.t.:!.?.r~·~~ d l'd d . d' t . . . 1 
;:;c!A L'~I&~Ellm' e persona 1 a J r 1ca y pa nmomo prop1os, con as 
nAt cfae.ultrutes y limitaciones est ecidas en la Constitución Política de 
:~ co1·15s"~~tados Unidos Mexican s y los siguientes fundamentos: 
f DE ;..e clONES oe¡ 
;:;rt~LmAO. [ ... ] 

11. Los ayuntamient s se integrarán por un Presidente 
Municipal, regidores y sín ic s electos popularmente, según los 
principios de mayoría relati a representación proporcional, en el 
número, las bases y los tér ino que señale la ley de la materia. Los 
regidores electos por cual uie de dichos principios, tendrán los 
mismos derechos y obligaci nes, 

Es obligación de 1 t partidos políticos y candidatos 
independientes, que en 1 listas de candidatos a presidente, 
regidores y síndico municipa es sea respetado el principio de paridad 
de género, en el que las fórmulas de candidatos se alternarán por 
género y cada candidato propietario a presidente, regidor o síndico 
tenga un suplente del mismo género. 

Es obligación que el cincuenta por ciento de las candidaturas 
a presidentes municipales que postulen los partidos políticos y 
coaliciones en el estado deberá ser de un mismo género. 

Para garantizar el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas, la ley determinará lo conducente a efecto de que en las 

3 
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planillas de candidatos a munícipes participen ciudadanos integrantes 
de esas poblaciones; 

[ ... ] 

Código Electoral y de Participación Social del Estado de 
Jalisco 1 

Artículo 5°. 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una 
obligación de los ciudadanos que se ejerce para elegir a los 
integrantes de los órganos del Estado de elección popular. También 
es derecho de los ciudadanos, y obligación para todos los partidos 
políticos, la igualdad de oportunidades y la paridad vertical y 
horizontal entre hombres y mujeres, en candidaturas a legisladores 
locales tanto propietarios como suplentes, en candidaturas a 
presidencias municipales, así como en la int~gración de las planillas 
de candidatos a munícipes, así como , para las autoridades 
electorales en la integración de los consejos di~tr-itales y _ 
municipales. , ~;W .#r;~ 

Artículo 15. : ~j f : :ii''~r~J!. 
1. Para efectos de aplicación de la fórmula electoral,· es: ~;,.>;¡~_:-q~ 

-~«$<"·~~ 
[ ... ] ~~.::.; 

1 • ...,... 

IV. Votación para asignación de representación proporr:'ei6:ha1~rn 
la resultante de deducir de la votación efectiva los votos d~~tr'fr.~-Q~" CE 

político que obtuvo la mayoría en la elección correspondie~t~.l;y;;.·~:.-..~~ ;~·~ 
• ~~l"t>'t.t\r{o1 

'i''Jj<;l.:·•-" ' ·\ .... :;i 1 ! u·:...IIDiift.L:E 
. f ~~-:{2!!.•i)¡ ~ "f V. [ ... ] 

Artículo 19. 

[ ... ] 

111. Al partido político que tenga el porcentaje más alto de la 
votación efectiva, se le asignarán diputados por el principio de 
representación proporcional hasta alcanzar el número total de 
diputados que resulte equivalente al porcentaje de su votación 
obtenida, adicionándole cinco puntos porcentuales; y 

IV. En el caso de que candidatos postulados por una 
coalición obtengan triunfos en los distritos uninominales en que 
compiten, independientemente de lo establecido en el convenio y el 
origen partidario de los candidatos, la curul se contabilizará, para 
efectos de la asignación total de diputados por ambos principios que 
corresponden a cada partido según su votación, al partido político 
participante en la coalición que más votos aportó para la elección 
de dicho diputado de mayoría, con el objetivo de no generar efectos 
de distorsión en la representación proporcional de cada partido. 

[ .. . ] 

Artículo 21. 

· 1. La fórmula electoral se integra con los elementos 
siguientes: 

4 
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l. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación para 
asignación de representación proporcional de la circunscripción 
plurinominal entre el número de diputaciones no repartidas, 
después de deducir las asignaciones que se hicieron conforme a los 
principios señalados en el artículo 19, párrafo 1, fr cción 1 y 111 de 
este Código; y 

11 . Resto mayor: que es el remanente más lto de votos entre 
los restos de las votaciones de cada partido po tico. El resto mayor 
podrá utilizarse, si aún hay diputaciones sin istribu ir, habiéndose 
aplicado el cociente natural. 

Artículo 22. 

1. Para asignar las diputacion s por el princ1p10 de 
representación proporcional, una vez así nadas las diputaciones a 
que se refiere el artículo 19, párrafo 1 fracciones 1 y 111 de este 
Código, se deben aplicar los siguiente criterios: 

l. Obtenido el cociente natural, se asignarán a cada partido 
político tantas diputaciones como n, mero de veces contenga su 
votación dicho cociente; y 

11. Si después de aplicars el cociente natural , quedan 
diputaciones por asignar, éstas s distribuirán por el método del 

' re·sto mayor, siguiendo el orden ecreciente de los restos de los 
v0'!6(s;1_ no ut~ lizados por cada no de los partidos políticos, 
i~s!.b¡y.éndosel a aquellos que n alcanzaron participación por el 

· codén.te natural. 

~~~ ~ Ffn~.ft:fitulo 24 . 
• ~:, T•CtA DE t.~ :f~CiÓfl 
\'ERf,l Oc "'·C0i.'Ród 

: ~~:o~:_rnov~:l3i!JI3 Los partidos coaliciones o candidatos 
'' ""· At.CIONr.s DS 
~iolim.d~P-,eharéntes deberán regí rar una planilla de candidatos 

ordenada en forma progresi , que contenga el número de 
regidores propietarios a elegir p el principio de mayoría relativa, 
iniciando con el Presidente Mu icipal y después los Regidores, con 
sus respectivos suplentes y el índico; los partidos políticos elegirán 
libremente la posición que deb rá ocupar el candidato a síndico en 
la planilla que integren. Los pro ie arios y suplentes deberán ser del 
mismo género. La integración de las planillas que presenten será 
con un cincuenta por ciento de candidatos de cada género, 
alternándolos en cada lugar de la lista. El suplente del Presidente 
Municipal se considera como un regidor más, para los efectos de la 
suplencia que establece esta ley. 

En los municipios cuya población sea mayoritariamente 
indígena de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes, 
deberán integrar a su planilla al menos a un representante que 
pertenezca a las comunidades indígenas del municipio. 

5 
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Es obligación que el cincuenta por ciento de las candidaturas 
a presidentes municipales que postulen los partidos políticos y 
coaliciones en el estado deberá ser de un mismo género. 

[.o.] 

Artículo 89. 

1. El financiamiento estatal de los partidos políticos estatales 
se rige por lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. 

2. Para el financiamiento público estatal de los partidos 
políticos nacionales con acreditación en el Estado, se aplicará lo 
dispuesto en la Constitución Política del Estado. 

Artículo 237. 

[o o o] 

3. En ningún caso se admitirán criterios que tengan 
como resultado que alguno de los géneros le se~:;;.a~igpado~. ~ 
exclusivamente aquellos distritos o municipios e~fíos ·'que-- ~1 , 
partido haya obtenido los porcentajes de votaciórf más q~jos . 
y/o en los que haya perdido en el proceso electoral anteriqr:<:· · 

.... ~ .. . .~ ... 
[ ] ... , ·. ... ... ; 

5. El Instituto Electoral tendrá la facultad de recha,2ar el· ... , 
. ._:"~ ~ . , • i í 

registro del número de candidaturas de un género que exced~J.?~~~ ~ 
paridad vertical y horizontal fijando al partido un plazo improrrogable (.lt/ 
para la sustitución de las mismas. En caso de que.·,:no .· sean ·· 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. ~ ..... ~· .. ~. ·· · · 

[o o.] 

Artículo 253. 

[o . o] 

2. Serán canceladas las solicitudes de registro de candidatos 
y de planillas que no cumplan con el principio de paridad vertical y 
horizontal. 

[o o o] 

De la revisión del escrito de demanda, se advierte que el 

accionante hace valer cinco conceptos de invalidez, los cuales se 

pueden agrupar en tres temas principales, los cuales son: 

1. Financiamiento público. 

2. Paridad horizontal y reelección. 

3. Cláusula de gobernabilidad. 

6 
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Por ende, el estudio correspondiente se hará en términos de 
SALA SUPERIOR 

los temas enunciados. 

Asimismo, cabe destacar que la opinión ue emite la Sala 

Superior es exclusivamente respecto del fon del asunto en los 

temas electorales, sin que se haga un pronunciamiento de 

aspectos procesales o ajenas a la materia. 

("'. l. Financiamiento público 1 

1.1 Conceptos de invalidez 

El Partido Verde Ecologista de México aduce que es 

inconstituci<;mallo previsto en el artí lo 13, párrafo quinto, base IV, 

inci·s·~~\~·h;· ~)~rle la Constitución 1 · al y su correlativo numeral 89, . ·~~~~ ' ~t 
párrafd~.~r del Código electoral est al. 

,, .. 
-~· .... · 

.; ·:..-
} 

- ·Exoone;que el Congreso d 
: L:'\ ito't:'rt4CIOI 

los dr~t~v.tcmr1 ' párrafo segundo 
?~ CuNTi'!OiiESl.;J,\S 

párrafGtts.eg.ld¡fldo, Fracción IV, i 

de la reforma político-electoral 

alisco no observo lo previsto en 

ase 11, 73, fracción XXIX-U, 116, 

iso g), 133 y segundo transitorio 

: dos mil catorce, todos de la 

Debido a que los artículo ildados de inconstitucionales se 

realiza un esquema de asignación o distribución del financiamiento , a 
público que no es equitativo ni igualitario, dado que se da un trato 

preferencial a los partidos políticos locales, los cuales se regirán 

por lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos y los 

nacionales en términos de la ley local. 

Así, el financiamiento para actividades ordinarias en años no 

electorales, para los partidos políticos nacionales con acreditación 

7 
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local, será calculado a partir de la siguiente fórmula, multiplicar el 

total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la entidad, 

por el veinte por ciento de la Unidad de Medida y Actualización, 

siendo que en la Ley General de Partidos Políticos debe ser a partir 

del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del estado 

por el sesenta y cinco por ciento de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

Para el financiamiento en años electorales el financiamiento 

será calculado a partir de multiplicar . el núm1~total de votos 

válidos obtenidos en la elección de diputados /nstit~¡~~p:~~J~i.f~ica 
inexistente en la legislación local) por el sesent~y cinl :9: ~rct~rto 
de Unidad de Medida y Actualización. J : . ..''f:, . ·.' 

Por ende, en concepto del accionante, no ~~~~~~ii~qu~ el 

financiamiento público ordinario sea (fu tribuido tie'l .t 'f'ffia é ·!JLtatLva 
: i'•':r··{.·." . : -

• , , L~\.· u,.-.!..: 1 .¡ 1 ~) , J¡ 
entre todos los part1dos ol1t1cos y de forma _t:QQorc1onal a su -----
votación. 

Por otra parte, se limita .. a que el derecho a recibir 

financiamiento para los partidos políticos que hayan obtenido el tres ----- ................... 
por ciento en la elección de diputa.fjos, sin especificar si es en la de --- --. --
diputados por el principio de mayoría relativa o de representación 

proporcional, además de que no seña~a de qué año, lo cual 

contraviene lo previsto en el artículo S2. de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

En este sentido, considera que el legislador local contravino 

lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base 11, 73, fracción 

XXIX-U, 116, párrafo segundo, Fracción IV, inciso g), 133 y 

segundo transitorio de la reforma político-electoral de dos mil 

8 
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------~catorce, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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-·· 1- ~ 

(_. 

Mexicanos, así como los numerales 1, 3, 4, 23, 26, , 51 y 52, de 

la Ley General de Partidos Políticos, al est 
---1!-----

fórmulas y porcentaj~~ para el ___ _ _ de los partidos ----
políticos nacionales. --- -- ----~ 

Por otra parte, el párrafo 2, del artículo 9 del Código electoral 

local está ligado a la fracción IV, del artícu 13 de la Constitución @ 
estatal, en los que se establece qu los partidos políticos 

nacionales se rigen sólo por la legislació local, lo cual contraviene 
-· --~ -- . --

los dispuesto en la Constitución federa y en las leyes marco. 

En diverso orden de ideas, e partido político accionante @ 
ad~;~~%que~iste una antinomia entr lo previsto en el artículo 13, 

párr~t8.!quinti, base IV, de la Consti ción local y lo dispuesto en el 
· ·- l -- .. ~ 

artícul~b 89, párrafo 2, del Código ectoral local, toda vez que por _, ____ -- --
una pal?tt~~ara el financiamiento e pa[tidos políticos remite a la 

-~~;;,:;;..a, 

Ley ~;~~~=-rl de Partidos _Po~íticos por otra dispone que para los 

naciQ'náh3s~sólo aplica la legislaci local. 
-.a.iJ., ---- -- -· - ~ 

Finalmente expone que exi t una invasión de facultades por @ ______ .. - --- ~ 

parte de la Legislatura del estadg _.jali~Qo, respecto de la facultad -=------ -
exclusiva del Congreso de la Union, para legislar en materia de las 

.,.__.,_ -- ... 
modalidades para el financiamiento f2Úblico_ e11 él ámbito estatal , de 

-·- --- - -- -·---
los partidos políticos nacionales y locales. 

Lo anterior, dado que los artículos 73, fracción XXIX-U y 

segundo transitorio de la reforma político-electoral de dos mil 

catorce, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen que corresponde al Congreso de la Unión 

9 
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legislar en materia de partidos políticos y las modalidades del 

financiamiento público a los mismos. 

~-2 Opinión de la Sala Superior ":J 
1.2.1 Monto del financiamiento público 

La Sala Superior considera que las normas impugnadas se 

apartan de la regularidad constitucional, dado que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado 
1 

respecto al financiamiento público a que tienen derecho ló;$~J::>art_ido$ 
:t \ _('i -~ 

:· 1-l-.' \•~;' 
políticos, exponiendo que en el artículo 41 de·- ; la Gd'nstitucJifq 

federal se establecieron las bases a partir de las cuales' se deb'e~ 
~- . 

1 ..... ~.d 

calcular los montos de financiamiento público que reciban los 
~-~L'J' ;l · 
n ~ to~..:;~..JiC 

partidos políticos nacionales para el sostenimientqs b~é~~:~_~u~ 
: i - t.....,,f'l~¡_.\ "~ ·· 

actividades que realizan, así como su distribución, a im~h~~r,a ... o~ 
• ·-'-t .. ·r-:J. 

ejemplo se cita la acción de inconstitucionalidad 5/2015 resueffá"ef\ 

sesión de quince de junio de dos mil quince, en la cual se 

determinó, en lo que al tema concierne, lo siguiente: 

~ En el artículo 116, · fracció? IV, inciso g), de la 

Constitución federal se dispone que de conformidad 

con las bases establecidas en la propia Constitución y 
1 

en las leyes generales en
1 

la materia, la legislación 

estatal debe garantizar que los partidos políticos 

reciban de manera equitativa financiamiento público 

para sus actividades ordinarias permanentes, así como 

las tendentes a la obtención del voto durante los 

procesos electorales. 

~ La Ley General de Partidos Políticos tiene por objeto 

regular las disposiciones constitucionales aplicables a 

10 
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los partidos políticos nacionales y locales, así como 

distribuir competencias entre la Fed ación y las 

entidades federativas en materias co o prerrogativas 

de los partidos políticos, entre las qu 

financiamiento público. 

~ En el artículo 50 de la ada ley general se 

establece que los partidos ~ líticos (nacionales y 

locales) tienen derecho a reci r financiamiento público 

para desarrollar sus actividad s, el cual se distribuirá de 

manera equitativa canfor a lo establecido en el 

artículo 41 , párrafo segun , Base 11 de la Constitución 

General de la República. 

el artículo 51 los partidos 

locales) tienen derecho al 

::;;./ financiamiento público e sus actividades, estructura, 

,i~- ~ .. :: 1 , -. .TE!l.l~M~~Idos y salarios, po lo que para el sostenimiento de 
. . ... 't\1 

:~- ·,-:-'··'-~-_._;actividades ordinari permanentes -el Consejo 
'· ~; ~... . <!xJ 

. -~·r.·~.~.; :~~·:.~·'-~&eneral del Instituto acional Electoral en el caso de 

los partidos políticos acionales o el organismo público 

local para los partido olíticos locales- se determinará 

anualmente el mo to total por distribuir entre los 

partidos. 

~ Para ello se multiplicará el número total de ciudadanos 

inscritos a julio de cada año en el padrón electoral 

federal o local, según sea el caso, por el sesenta y cinco 

por ciento del salario mínimo diario vigente para el 

Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 

Actualización) . 
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>- El resultado de la operación señalada constituye el 

financiamiento público anual a los partidos políticos por 

sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá 

el treinta por ciento entre los partidos políticos en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 

con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 

elección de diputados inmediata anterior, tal como se 

previó en el inciso a), de la Base 11, del párrafo segundo, 

del artículo 41 de la Constitución federal. 

'"· :•~.-.:·r··"'--. ~ 

A partir de lo anterior, la Sala Superior opina que, ~onformt@·"'a 
:·; :;.:_/·e;) 1 

lo previsto en la Constitución federal, el legislador def estado~.-dé 
·~ij- .... "; 

":'!;: '" 

Jalisco se excedió en su facultad legislativa al prever modalidade!s 

diversas para el cálculo y los requisitos para ac~e'q~}2:~:.:~ 1 
\_:J;;·•· •... ·- · • . 

financiamiento público, por parte de los partidos ::p:oAJ.t:i:cos 
~~J~. • • :·r tr..,. :-JN 

nacionales. 

Cabe precisar que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que 

se expidió la Ley General de P9-rtidos Políticos, en la que se 

distribuyen competencias entre la Federación y las entidades 

federativas en materias de partidos políticos, organismos 

electorales y procedimientos electoral~s, conforme a las bases 

previstas en la propia Constitución, incluido el establecimiento del 

monto del financiamiento público. 

La mencionada Ley General ti,ene como fundamento de su 

creación el artículo 73, fracción XXIX-U, de la Constitución federal, 

en el que se otorgó competencia al Congreso de la Unión para 

expedir las leyes generales en materia de partidos políticos, así 

como el artículo segundo transitorio del Decreto de reforma 
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-------Pe~onstitucional en materia político-electoral publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación de diez de febrero de dos 1 catorce. 

En ese sentido, como lo estableció el Pie de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, si en el artículo , párrafo segundo, 

base 11, incisos a) , b) y e) de la Constitución deral se establecen 

las bases a partir de los cuales se deben alcular los montos de 

financiamiento público que reciban partidos políticos 

nacionales, para el sostenim iento de la actividades que realizan , 

así como las atinentes a su distribució 
4 

En tanto que en el artí~l~ 116, árrato segundo, tracción IV, 

in.9iso g), de la ~}-ey de Leye~e dis ne que, de conformidad con . . .... , )' 

lás · basés\ esta~ pro i Constitución General de la 
1 • 

República\ ' las leyes generales d a materia, las Constituciones y 

Le.yes de los . Estados, garantiz an que los partidos políticos 

re~ibari, ·tk'ri~¿!S~rma equitativa, r anciamiento público para sus 
. G~ .; • .'~L ~( ñCt~f!{!)ú3 

aetividadesF'erdinarias permanen s y las tendientes a la obtención 
!.l~¡-; Y DE l>.t: G:O~JC:~ OF. 

deVvoto 'Cfurante los procedimien s electorales. 

Así, de conformidad con el ebreto de reforma constitucional 

en materia electoral publicado en Diario Oficial de la Federación 

el diez de febrero de dos mil catorce, y los decretos publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo del presente 

año, en los cuales se expidieron la Ley General de Partidos 

Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales .Y la Ley General en Materia de Delitos Electorales, se 

estableció un nuevo marco constitucional y legal de carácter 

general, en el que se establecen las bases y parámetros que 

regirán el sistema electoral mexicano tanto a nivel federal como 

local. 
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Por ello, lo dispuesto en el artículo 116, párrafo segundo, 

fracción IV, inciso g), invocado, debe ~ interpretarse de manera 

armónica, sistemática y funcional con lo dispuesto en la legislación 

general señalada, a fin de establecer las bases a partir de las 

cuales las Constituciones y leyes de los Estados deben garantizar 

el financiamiento público que reciban los partidos políticos. 

En dicho precepto constitucional no se establece alguna 

fórmula para calcular el· financiamiento público que recibirán los 

partidos políticos a nivel local, pues únicamente señaló que los 
.. S;l, -! 

partidos políticos deben recibir financian¡1iento de fo:·~méf equitat!x~:· 
;.;.. } '-1' 

para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes.: ét': lª: 
b .• : ' ~· 
.1 .• ~ • . • 

obtención del voto. ··"'-... 
. : ~ 

~· ~~t. .. ;'·:: ftr-l ..... ; 
Sin embargo, en la Ley General de Partidos Pól,íti~6~~;~~1:~se 

. '"'" •~ ao- ~ .... ;.d.t tAHÍA 

establecen las bases a partir de las cuales se debe altQ.9~m~~~l 
financiamiento público a los partidos: políticos a nivel ~~í'ó·ca;l; 

estableciendo, en el tema en análisis que los OPLES determinarán 

anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos, 

para lo cual se multiplicará el número total de ciudadanos inscritos 
1 

en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fec~? 

de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del 

salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los 

partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la 

cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos 

políticos locales. 
1 

Cabe precisar que, no obsta a lo anterior que la Ley General 

de Partidos Políticos haga referencia a salarios mínimos, porque 

debe tenerse presente el Decreto de Reforma publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
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e11 el que se reformó el artículo 41 para pre isar que el 
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financiamiento público de los partidos políticos se be calcular en 

Unidades de Medida y Actualización. 

Por último, cabe destacar que, es pr ciso considerar la 

necesidad de otorgar a los partidos polític s las ministraciones 

derivadas de financiamiento público que tiene derecho 

constitucionalmente reconocido, ya que e á de por medio la tutela 

efectiva de la garantía constitucional de permanencia de los 

partidos, que se traduce en una verdad ra garantía institucional. 

Sostener lo opuesto equivaldría desconocer la mencionada 

garantía constitucional de permane cía de los partidos políticos 

q~~~ '-~~ perlnite participar en reproducción del Estado 
. '·'' :?'i 1 

constit'd&onal democrático de dere 
r; ... :! .. ... . .. : 

' 

· . > En ese ,sentido, es contrario la Constitución federal y a las 
' ~ "· ..,.-ru•I>H'i,.. ...... \ 1' t.:.:tnJ\~~iiN 

l~y~s:A íJ!'?~~~Hen materia electoral , lo previsto por el Congreso del 
::.~~P.AI_ [i,_ Mt.Ur.ROOS 

e§:~~~~~~~~isco , en el artículo 1 , párrafo quinto, base IV, inciso 

aJ~ ¡gfélr~Constitución local, en el s ntido de que en año no electoral ¿~ 

.. ' 
el financiamiento público para rfdos políticos nacionales se . 

calculará multiplicando el padrón ctoral por el veinte por ciento 

del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y que en 

año electoral se obtendrá multiplicando el número total de los votos 

válidos obtenidos en la elección de diputados, por el sesenta y 

cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

En este tenor, también deviene inconstitucional lo previsto en 

el artículo 89, párrafo 2, del Código Electoral y de Participación 

Social del Estado de Jalisco, toda vez que prevé que el 
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financiamiento público para los partidos políticos nacionales se 

regirá por lo previsto en la Constitución local. 

Lo anterior, porque como lo ha reconocido el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la NaGión, la regulación del monto y 

forma de calcular el financiamiento público para los institutos 

políticos acorde a lo previsto en la Constitución federal, 

corresponde al Congreso de la Unión mediante las leyes generales 

que al efecto expidió. 

En conclusión, como lo ha dicho ese Alto Tribunal, el cálculo 

del financiamiento público para los partidos polític~S r~ Sé puede 

variar ni los requisitos para obtenerlo, a partir de que está pfevisto 
1t 
th • • • 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;y··ém 

la Ley General de Partidos Políticos, por lo cual las l·~gislaturas de 
. p~'~" ;,._ . .:')~r~ 

las entidades federativas, se deben ajustar invariablemltt\t~~;~~~s 
'!l:GC!\h: JE Tl\!i: 

parámetros ahí establecidos. ;:o,srir!ic1a¡.¡,1 
HSCí.lhlSn r Similar criterio sostuvo la Sala Superior al opinar en el 

expediente identificado con la clave SUP-OP-1 /2017. 

En consecuencia, se considera inconstitucional, dado que se 

modifica el porcentaje previsto en la Carta Magna, lo dispuesto en 

el artículo 13, párrafo quinto, base IV, inciso a), de la Constitución 

locay?n cuanto a la fórmula para calcul~r el financiamiento público 

para los partidos políticos nacionales, en año no electoral, debido 

a que se establece que se tomará el veinte por ciento de la Unidad 

de Medida y Actualización como base, para multiplicar por el total 

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral. 

Asimismo, se considera inconstitucional el artículo 89, párrafo 

2, del Código Electoral y de Participación Social del Estado de 
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financiamiento les siendo que el 

parámetro contemplado en la Ley General de P 

el total de ciudadanos inscritos en el padró 

porcentaje de votos obtenidos en alguna ele 

y no el 

a la 

(- -

1.2.2 Elección parámetro 

obtención de financiamiento 
) 

.... -
\.. : 

Respecto al alegato en para tener acceso al 

financiamiento únicamente se debe te er en cuenta la elección de 
1 

diputados locales, la Sala Superior nsidera que asiste razón al 

accionante, dado que en la legisla ión del estado de Jalisco se 

prev~ ~omo P.ªfámetro para tener recho a recibir financiamiento 

públic~i~<J~~al, ~ haber obtenido el es por ciento de la votación en 

la últimd ; lección de diputados po el principio de mayoría relativa. 
~-. /,0"9 

' r1p. ·.;:.':;.?'"' 

·.:~· .·o>:e.,JA cr:e.visión iva en el estado de Jalisco, se 
'. Uc Ul rtii .. RA ttl~ 

ac{~rru1ª~la~@~stencia de los artíc los 13, párrafo quinto, base 11 , de 
;frE m: com iiO\fERSl.üi 

la .B"ams-N.t,l!JI ·€fi0~n Política del Est o de Jalisco, así como 46, del 

Código Electoral y de Particip 

federativa, los cuales son al teno 

Artículo 13. 

[ . .. ] 

Social de la citada entidad 

11. Para que un partido político estatal mantenga su registro 
deberá obtener la votación que señala la Ley General de Partidos 
Políticos; y para que un partido político nacional mantenga su 
financiamiento y prerrogativas estatales, deberá obtener, cuando 
menos, el tres por ciento de la votación válida en la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa; 

[ ... ] 

Artículo 46. 

1. Los partidos políticos nacionales acreditados ante el 
Instituto, perderán el derecho al otorgamiento de financiamiento 
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público estatal, en los términos del presente Código, cuando no 
alcancen en la última elección de Diputados locales por el principio 
de mayoría relativa, el tres por ciento de la votación válida emitida. 

Tales preceptos, resultan contrarios a la Constitución federal 

y a la Ley General de Partidos Políticos, conforme a lo siguiente: 

Se debe tenerse presente que el artículo 41, párrafo segundo, 

base 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que los partidos políticos son entidades de 

interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 

registro legal, las formas específic~s ~e su int~rvencf~~- en e~ 

proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrog~t1vas q~ 
_· f l::)ft'*. 

les corresponden. ( · ~~.:~~ 
i ·.'~ 

_1 • • .. 

La base 11 , de dicho precepto constitucional, seña!a ·qg e) a ley 
. ~'""--·····'"·¡ 

garantizará que los partidos políticos nacionales, hu.~~l~lt~~~Ú~ 
'l~~cc~_-., .,,-.,. · 

manera equitativa con elementos para ·uevar a cabo sus éicfi'\7tdad~~ 
- lhCi.t ll r, fii 

y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar 

que los recursos públicos prevalezcan sobre los· de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que 

mantengan su registro después de cada elección, se compondrá 

de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención 

del voto durante los procesos electorales y las de carácter 

específico. 

En consonancia, el numeral 116, párrafo segundo, fracción 

IV, inciso f) , de la Constitución federal prevé que el partido local que 

no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 

válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para 
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TRIBUNA L ELEC TORAL 
dol Poder Judicial do la Fede ración 

-------+l~a renovación del Poder Ejecutivo o Legislativos loe les, le será 
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r-··-

cancelado su registro. 

Por su parte, el inciso g), de ese precepto 

constitucional, señala que, de conformid con las bases 

establecidas en dicho ordenamiento jurídico, s leyes generales en 

la materia, las Constituciones y leyes en 1 s Estados en materia 

electoral garantizarán que los partidos p íticos reciban, en forma 

equitativa, financiamiento público para us actividades ordinarias 

permanentes y las tendentes a la obte 

Así las cosas, el artículo 50, ap tado 1, de la Ley General de 

Partidos Políticos, precisa que los p idos políticos tienen derecho 

a'. Yecibjr.~;1para desarrollar sus acti ades, financiamiento público 
·' -~·:r.. - . 

que se 'd!slribuir~ de manera equit iva, conforme a lo establecido 
'r ~;') 

en , el art.fculo 41 , párrafo segun o, Base 11 de la Constitución 

fed1~~ra i;!r-~~~3~mo lo dispuesto en s constituciones locales. 
·'· ·e~ ,;:; t.Á li~Ció•: 
1 •• 

. ·.:~ :,·:~·EiliJOS · 
:-_: d?..onv::$JJ...'i parte, el numeral 1, apartado 1, de ese m1smo 

... ,)'Y r~- A¡;c:o,~ES m; 
ora~rrarttli.ento• señala que los par dos políticos tendrán derecho al 

financiamiento público para: a) act 'l . ades ordinarias permanentes; 

b) para gastos de campaña; y e) r actividades específicas como 

entidades de interés público. 

En consonancia, en el numeral 52 se prevé que para que un 

partido político nacional cuente con recursos públicos locales 

deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida 

emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad 

federativa de que se trate. Las reglas que determinen el 

financiamiento local de los partidos políticos que cumplan con lo 

anterior, se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 
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Como se podrá apreciar, la citada ley reitera que los partidos 

políticos, tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 

financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, 

conforme a lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base 

11 de la Constitución General de la República, lo dispuesto en las 

Constituciones locales, así como los tipos de financiamiento a los 

que pueden acceder. 

En contexto, puntualiza que para que un partido político 

nacional cuente con recursos públicos locales de~erá haber~ 

obtenido el tres por ciento de la votación válida er% itida en ·:-~1~· 
" ' .. > 

proceso electoral local anterior en la entidad federatiy~ de que~.s~~ 
. ,. . . : :~ 

trate. f _l 
i . ;':• 
, V .. 
' . . ~ .. . ~J. ~ ~:.J ... !~. , L 

Como se destacó el artículo 52, párrafo 1, de la! L4.i~'~énEÚal 
. \,.;·-~¡ . :., . ~. ' ~r 

de Partidos Políticos prevé que para que un partido nacio;fu:ª-(~~~~.~nr·~ 
con recursos públicos locales deberá haber obtenido el H~s"~b;~ 
ciento de la votación emitida en el procedimiento electoral local 

anterior de la entidad. e En este sentido, a pesar de q~e dicho precepto no establece 

a qué tipo de elección se refiere, ni la forma en que se compone la 

votación válida emitida para efectos de este artículo, es necesario 

recurrir a una interpretación sistemáti~a y funcional de dicho 
1 

precepto legal con los restantes artículos de la Ley General de 

Partidos Políticos. 
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Por lo tanto, debe interpretarse en el sentid de que el sólo 
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~ . -
t ' 

'- . 

r·'-
1 - .. 

hecho de obtener el tres por ciento en una u otr 

suficiente para tener derecho al financiamient 

La anterior interpretación parte de 1 premisa de que todo 

sistema jurídico debe con·siderarse como idad integral en la que 

las normas guarden armonía conjunta 

el derecho de los partidos políticos 

e permita hacer efectivo 

recibir recursos, pero sin 

olvidar las circunstancias y sus diferencias 

sustanciales, atendiendo a parámetr objetivos verificables, como 

es el grado de apoyo o representati 1dad del instituto político y que 

ese elemento se vea traducido e los recursos que al efecto les 

con~spond<:X!fl. 
'.·>",~\ ~. ,.,, ~'.1:0\ .j 

. : ·,·::.~::1'r tanl o, la Sala Superior onsidera que la norma tild~ de 
. -... ~ r:!; . 

incohstitucional se debe interpr aren el sentido de que un partido 

políticOP..úlll~cional tenga derec 
: ·' ·.~:~LA s.~.c:o:t 

b~~s~:·~q9~~~ haya obtenido el 
·· tl .. · 1.-.:t :o~.::s ~~· · 

ei~,C.8LQ.l}les que se desarrollen 

Esta interpretación es ac 

contenidas en la Ley General 

a financiamiento público local , 

es por ciento en alguna de las 

una entidad federativa. 

con lo dispuesto en las normas 

Partidos Políticos, referentes al 

derecho a recibir financiamiento público estatal , en las cuales se 

establece que basta con que un partido político obtenga el tres por 

ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones 

inmediata anterior para recibir recursos públicos en la entidad 

federativa. 

Similar criterio ha sostenido la Sala Superior los juicios de 

revisión constitucional electoral identificados con las claves de 
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expediente SUP-JRC-336/2016 y SUP-JRC-83/2017 y sus 

acumulados. 

Por todo lo anterior, es que se opina que la previsión relativa 

a que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a recibir 

financiamiento público en el estado de Jalisco, siempre que 

obtengan el tres por ciento de la votación válida en la elección de 

diputados por el principio de_ mayoría relativa, debido a que, como 

se ha expuesto, puede ser en cualquiera de las elecciones que se 

celebre en el estado. 
,~- ~<!$ 

1.2.3 Antinomia entre lo previsto en el artícul1 "13, p~·~~~! : 
quinto, base IV, de la Constitución local y lo dis~\Jesto - ~ .... n-~1 

artículo 89, párrafo 2, del Código electoral local f : -~-.:-:~. 
i .~~"'--.HJ!t ;;¡A . 
t ~ tu~;:~E\t:.-.c.'!:.·-: r 

Finalmente, respecto de la aducida antinomia~~usl:ansSala 
S!:'VCH'm:n:;¡,¡;¡_.;¡,¡ 

Superior no emite opinión al respecto, toda vez que es0ijfi1-lf€Hfta 
l~t<. 'ti.;:\ Tfl 

propio de la Ciencia del Derecho en general y no especial o 

específico del Derecho Electoral ~ máxime que se plantea la 

contradicción entre dos normas locales, una de la Constitución y 

otra del Código. 

En este sentido, al no ser un tema propio de la materia 

electoral, no se requiere de la opinión especializada en de 1~ Sala 

Superior. 
-~ ·-'"··~-""~a.~~~~:~<~~;.;to~"/,':» • .'~:t~t,'l!~1ió&,l'l.;M~:'ri~<' <Ir;¡"' '· 

~~r;¡.f.l!!:l"~~ "·;.-:~-.¡:~~~~u."'1P'i~~;-.-.r,, ,·~->*l:llk~ti.l;;..4 • . • ' <>l;;ii'(!ki)I-W<'1'!~><"W~<t- ., 

. ~ · ·(iií~P·;;~~i~d horizontal y ree;;;~Ó~~~~-~ .. '- , - ~-l<~~9~=1~ Ú 
• %;.,¡'1ol1.~~"' .., • "t!il-1;,' ;;t 

. ... ......... ;;.<.;e..__'j.~1f,,l>;~_;....,.,.l'W'~'.[;.-¡,"!';'ll( l¡"'Aol;.....r·:¡_ll«~~t'~'·)-"19"~..'"h,. .. ' ·' • , 

11.1 Concepto de invalidez 

El Partido Verde Ecologista · de México aduce que es 

inconstitucional lo previsto en lo~ de la Constitución 
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electo statal. 

1, 24, párrafo 3 ./~árrafo 2, dé( Código ~' ¡ ____ __ 
1 

::r. ........... 
, / 

~elQcum 

Lf D. 
a~ 
v<Praclo 

][ + 
D· o.. voto.v 
~e~(ad-0) 

1 
1 

Aduce que se considera que existe una itante que impide 

a las y los presidentes municipales ser reel 

la prohibición a ser votadQ. es contraria a lo r 

35, fracción 11, 115, fracción 1 y décimo 

os;· además de ~ m 
visto en los artículoSJijf \) 

arto transitorio de la 

Constitución federal, al limitar ser votado ra un cargo de elección 

popular. 

~xpone que las normas contr v rtidas violan el derecho 

humano a ser votado y no permitir a 1 iudadanía reafirmar o no si 

el mandato de quien los gobernó re li ó un buen trabajo, a través 

de~'' la'~-~-~~lección, además de que, ~ permitir la reelección se 
. . .·':~_ . '. } 

abonaría a que se tuviera un vínculo ás cercano con los electores 
.) 

y á qúe s.e diera una mejor rendició de cuentas que fomentará las 
~ '.' 1 

rela'ciones de. confianza entre elect r y electo . 
. r .. ; ·\ ::f:¡.; . ~,,. ; 

! 
~tv··,· i 

j&!> . . . ; ¡ 
;·' Sin embargo, ello no suced . r si se considera constitucional 

quec~e!l.1prevea la paridad horizon 1 y transversal, en la que se fija 

la regla de que "la propuesta d 0/o por ciento y que estos no 

deberán ponerse en los municipi s ue sacaron baja o votación o 

perdieron". 

\ 
Expone que esa norma es limit tiva porque la historia ha 

demostrado que las mujeres son capaces; por ende, restringir a que 

sólo el 50°/o de las candidaturas a presidente municipal sean 

propuestas mujeres restringe de manera injustificada y sin sustento 

alguno la participación del pueblo en la vida democrática. 

Agrega que, la paridad de género no puede ser extendida 

respecto de la posibilidad de integrar un cargo en específico, sino 
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1que debe ser entendido en relación al acceso paritario a las 

· candidaturas que integran el ayuntamiento, lo anterior limita otros 

principios fundamentales como son la libertad de postulación y el 

respeto al sufragio público. 

Expone que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido que no existe un mandato constitucional para las 

legislaturas estatales de prever la paridad de género en la 

postulación de candidatos a ayuntamientos. 

La paridad horizontal no cumple : el fin d~'ntegrar(~~ 
órgano de forma igualitaria, en el cual la representació~ parita.ri~/~ 

J -~~: ~-~J 

materializa a favor de las mujeres, como sería el pa,s_o de··~u6 

ayuntamiento, debido a que la paridad horizontal tiehd~~~~log'rar t t , . u.. ... ··¡. ~ ~ • . . 
' lt;~J''~f'·~, ,.,,. 

que se postulen mujeres en igualdad a hombres comd prresl€1é~iíl~ .. s 
~01\::;·1:;.,_._e;o-:¿~ L 

municipales, pero no se logra que con ello se integre ün órganG:de 

representación de forma paritaria, debido a que no existe un órgano 

que sesione con la concurrencia de todos los presidentes 

municipales; por tanto, si la paridad busca que se integren órganos 

de forma igual , ya que es ahí donde se toman las decisiones, en 

tanto que con la paridad horizontal sólo se busca una 

representación ficticia. 1' 

\ 11.2 Opinión de la Sala Superior 

En concepto de esta Sala Superior, las porciones normativas 

cuestionadas no vulneran la obligación constitucional de los 

partidos de cumplir con la paridad de género en las postulaciones 
1 

de candidaturas a cargos de elección popular, en razón de lo 
l ;t 

siguiente. 
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TRIBUNAL ELECTORAL 
del Poder Judicial de la Federación 

Esta Sala Superior respetuosamente opina que, para efectos 
SALA SUPERIOR 

/ r . 
/ \.' 

de su análisis, debe atenderse al siguient marco normativo 

aplicable: 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos 

Artículo 41. 

El pueblo ejerce su soberanía por edio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la competenci ae éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímene interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la pr sente Constitución Federal 
y las particulares de los Estado's, las ue en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pac Federal. 

La renovación de los poder s Legislativo y Ejecutivo se 
realizará mediante elecciones lib es, auténticas y periódicas, 
conforme a las siguientes bases: 

... ~., ~:>. I.L'~ partidos políticos son ntidades de interés público; la 
ley :ct~term)hará las normas y req isitos para su registro legal, las 
·for'rn}ls esp~cíficas de su interven ión en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrog ivas que les corresponden. 

lj 

Los partidos políticos ienen como fin promover la 
· ·. · P~~r}iqi8.é~pjón del pueblo en la ida democrática, contribuir a la 

. ir:t.~g~g.é.¡§n de los órganos d representación política y como 
. · orgatlizaGiones de ciudadanos, acer posible el acceso de éstos al 
;nrcs:-éj'ercidi0'\.3"del poder público, acuerdo con los programas, 
-~~0~ífi.J~~fJ'p:t8s e ideas que postula y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así o o las reglas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en a didaturas a legisladores federales 
y locales. Sólo los ciudadano odrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a llos; por tanto, quedan prohibidas 
(sic) la intervención de organiz ci nes gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de pa tid s y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 

Las autoridades elector les olamente podrán intervenir en 
los asuntos internos de los p rtido políticos en los términos que 
señalen esta Constitución y la y. 

Los partidos políticos na 'anales tendrán derecho a participar 
en las elecciones de las entid s federativas y municipales. El 
partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

· elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 
o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el 
registro. ( ... ) 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

[ ... ] 
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SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las 
normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción 
XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

[ ... ] 

11. 
electorales: 

[ ... ] 

La ley general que regule los procedimientos 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros 
en candidaturas a legisladores federales y locales, e[ ... ]. 

Las bases constitucionales en materia de paridad se 

encuentran en el artículo 41 , base 1, que establece como obligación 

de los partidos políticos prever en sus progra~~ - regl~ ~~ara 
garantizar la paridad entre los géneros, en ~andiéi~t~f~~ a 

J' ; ~•t'~/ .. :-

legisladores federales y locales. ~ ,\ {~,,:fr:.· 
¡ '~f~~i~~~~ i .. -.:· .. ,. 

El artículo segundo transitorio del Decr<pto..~:eJ,Jr.etelima 
1 ,G/J?RE!IiA COi:;'E !):. ,: 

publicado el diez de febrero de dos mil catorce, bn:'-la5fraeeióh 11, 
! tii.:CCIÓN úE Th..\M; 1 ¡ 

inciso h), en relación con la equidad de género, fijó cofft~~~~rfi~~Qido 

mínimo para la ley general que regulara los procedimientos 

electorales, el establecimiento de "reglas para garantizar la paridad 

entre géneros en candidaturas a legisladores federales y locales." 

Por su parte, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en desarrollo del tema, de forma 

genérica, establece, en los artículos 14, numerales 4 y 5, 232, 

numerales 2, 3 y 4, 233, 234, 241 , numeral 1, inciso a) 1, ciertas 

' ARTÍCULO 14 
( ... ) 
4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores y diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, 
como de representación proporcional, los partidos políticos deberán integrarlas por personas del mismo género. 
5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán estar integradas por personas del mismo 
género. 
ARTÍCULO 232 
( ... ) 
2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de representación 
proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
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T RIBUNAL ELEC TORAL 
dol Podor .Judlclo l do lo Fedot ación 

-------t'eglas conforme a las cuales deben presentarse las candidaturas 
SALA SUPERIOR 

\-

f ·. 

.;·. 
/_. 

para diputados y senadores del Congreso de la ión. 

Dicha obligación de garantizar la parida entre los géneros 

en las candidaturas a legisladores federales locales se encuentra 

también prevista en los artículos 3, numera s 4 y 5 y 25, inciso r) , 

de la Ley General de Partidos Políticos2
. 

Sin embargo, ese Alto Tribunal h 

entidades federativas no hay 

sostenido que para las 

norma expresa de 

conformación de las candidaturas; ún· amente se da una directriz 

en el artículo 232, numerales 3 y 4, en el sentido de que los partidos 

políticos promoverán y garantizarán la paridad de géneros en la 

post'ul_a~ón delcandidatos a los car os de elección popular para la 

integr·~~·~n de l os órganos de rep sentación y que los institutos 
! ''1) 

(. 

electora!és, en el ámbito de sus e petencias, tendrán facultades 

.... ~c:Gi\ 
mismo géneréi / y, sérálíléonsideradas, fórmulas y candidato , separadamente, salvo para efectos de la votación. 
3. Los partidósVI:iolíticos promoverán y garantizarán 1 paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatp~fa~IPSIG..argos de elecc ión popular para la int ración del Congreso de la Unión, los Congresos de 
los Es~~...<~R~YcJ~~samblea Legislativa del Distrito Fede a . 
4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el á bito de sus competencias, tendrán facultades para 
rechazar el registro del número de candidaturas de u énero que exceda la paridad, fijando al partido un 
plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. n aso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 
registros. 
( .. . ). 
ARTÍCULO 233 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las ca di turas a diputados como de senadores que presenten 
los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto, debe án i tegrarse salvaguardando la paridad entre los géneros 
mandatada en la Constitución y en esta Ley. 
ARTÍCULO 234 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán or órmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán 1 fórmulas de distinto género para garantizar el principio 
de paridad hasta agotar cada lista. 
ARTÍCULO 241 
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, 
observando las siguientes disposiciones: 
a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, debiendo observar las 
reglas y el principio de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 del artículo 232 de esta Ley; ( ... ). 
2 ARTÍCULO 3 
( .. . ) 
4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre 
géneros. 
5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el 
proceso electoral anterior. 
ARTÍCULO 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
( ... ) 
r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales;[ ... ]." 
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para rechazar el registro del número de candidaturas que exceda 

la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la 

sustitución de las mismas. 

O De acuerdo con lo anterior, esa Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha sostenido que las entidades federativas, de manera 

residual, tienen competencia para legislar en materia de paridad de 

género, sin obligación de regular en los mismos términos que las 

normas aplicables para las elecciones federales. 

En ese sentido, en ejercicio de su facultad ,.legislativa, el . 
-~ .... ...t ' ..... 
~ :~, .• : . . .. :\ 

Estado de Jalisco se encuentra obligado a desarrollar lo~principios~·~ 
. ~ : . . . " ( 

de equidad, a que lo obligan tanto la Constitución cofno la Ley· 
·~ • • ~ ~! 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pues, sl.: 

bien, como se dijo, no se le constriñe al seguimiento ·de uh diseño: 
;~ . ~ 

determinado, el que elija debe satisfacer el tequé~riiT!ientq: 
. • . "'' •·.'J ........ t . .; 

constitucional. 

Por otra parte, de conformidad con lo resuelto por ese 

Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y 

sus acumuladas 7 4/2014, 76/2014 y 83/2014; y 39/2014 y sus 

acumuladas 44/2014, 54/2014 . y 84/2014, corresponde a las 

legislaturas estatales emitir leyes que garanticen el absoluto 

respecto al principio de paridad de género, en la postulación de las 

candidaturas tanto para legisladores, como para integrantes de los 

Ayuntamientos, haciendo con ello una 1interpretación extensiva para 

estos órganos de gobierno, en tanto su naturaleza plural y popular 

lo permite. 

En efecto, la paridad de género es un principio constitucional 

que se hace extensivo a todo aquel órgano gubernamental que 
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T RI BU N A L E LECTO R A L 
del Podor Judicial do la Fodoración 

--------t-rit'""•tegre representación popular, como los órganos legislativos y los 
SA L A SUPERIOR 

, .. . . 
r 
L , 

S. r _. 

Ayuntamientos. 

Ese alto Tribunal al resolver la Acción d lnconstitucionalidad 

36/2015 y sus acumuladas relativas a la 1 gislación comicial del 

estado de Zacatecas determinó que el rincipio de paridad de 

género no resulta aplicable a cualquier po de cargo de elección 

popular o designación de funcionarios. sí, se puede concluir que 

nuestro principio constitucional de p idad de género no resulta 

aplicable respecto de cargos de cará er unipersonal. 

En la acción de inconsti cionalidad 45/2014 y sus 

acumuladas 46/2014, 66/201 4, 7/201 4, 68/2014, 69/201 4 y 

7:;5J~~~4. el Tr~unal Pleno determi ó que el principio de paridad de 
~ .. \~~,~'it4 i. 

g~-.~~-~~¡ntenido en el segundo árrafo de la base 1 del artículo 41 

c~h-~j~\t9Jfonal,jestablece un pri ipio de igualdad sustantiva en 

nia··· t~fr~ ,.eleptdral,(un derecho mano que el legislador deberá 
\' 1:::: LA Hut~ ... 1'~~ 

to.r~üW~~gb~~c~~nta al diseñar la reglas para la presentación de 

c~·gd¡d~t~~~~':anto para legislad res federales como locales. !Ásí, 
l \¡ ~. ~(0?\IH~ ~ r)~t(J .. 

ese Tribunal Pleno determinó q 

un mandato de optimización, es 

, si bien este derecho consti tuye 

sceptible de ser modulado por 

un interés o razón opuesta, e m otros principios rectores en 

materia electoral, por ejemplo, el democrático" o la efectividad del 

sufragio. 

Con base en lo anterior, esa Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió que, en el caso de la inconstitucionalidad por 

omisión de la legislación de Zacatecas al no haber previsto la 

paridad de género horizontal en los ayuntamientos, no era 

inconstitucional, puesto que el principio constitucional de paridad 

de género lo que pretende es que se tengan las mismas 

29 



: :·;. " . 
.. • .¡ · . 
.. _\ ·.: ;..·· 

SUP-OP-8/2017 

oportunidades de acceso para ' la integración del órgano 

representativo, más no el acceso a un cargo específico. 

En todo caso, ese Alto Tribunal sostuvo que las entidades 

federativas, de manera residual, tienen competencia para legislar 

en materia de paridad de género, sin obligación de regular en los 

mismos términos que las normas aplicables para las elecciones 

federales. 

Con base en lo antes expuesto y para garantizar la paridad 

de género en las postulaciones de candidaturas, el-légj$1ador d,e:l 
: 1.3' . . t",r_, -: 

Estado de Jalisco estableció en el artículo 24, párrafo 3,fdel Códig~Ó 
! ~-

electorallocal, la obligación de los partidos políticos de registrat ~h 
.... ·J .... • ~<:_ _.J 

la mitad de las candidaturas que postule para integrar 
. • . . - • ~-..; .. ~ .... · i.~li 

ayuntamientos, planillas encabezadas por la mitad de un género y 
'·- ... ~ .,~ 

la mitad del otro. · =T:\/; .. , 

También previó, en el artícul,o 237, párrafo 37 del Código 

electoral local, que no se admitirán criterios que tengan como 

resultado que alguno de los géneros le asean asignados 

exclusivamente aquellos distritos o municipios en los que el 

partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos y/o en 

los que haya perdido en el proceso electoral anterior. 

1 
1 

Conforme a lo anterior se estima que el accionante parte de 
1 

una interpretación inexacta de las porciones normativa que 

impugna, porque consideran que, al no existir un deber jurídico en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni en las 

Leyes Generales en materia electoral, para que las legislaturas 

locales prevean la paridad de género en su vertiente horizontal, 

para integrar ayuntamientos, el Congreso del Estado de Jalisco al 
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TRIBUNAL ELECTORAL 
d el P oder Judicial de lo F odoración · 

--------t''l1"everlo afecta la libertad de postulación que tie e los partidos 
SALA SUPERIOR 

políticos y el derecho a votar de la ciudadanía. 

Lo e~~~ .... ~ .s!~.L..Pléill.!§...a_n:~~~to, a juicio e la Sala Superior, 

deviene de que la paridad de género es un rincipio constitucional 
~........ • .... .., ... ,. • ... ~ lol ., ... ,, .... ,;,u:~ .,:,..n~,~ 

y conven~lg.n.?f].qé~ ~ª·ª~~ .. ~~'º·r _ _gara[l~iz<;i ... para cumplir con la 
--..-- -·-- ~·· • • ..... .. ,. '"""". ...., t ... .,_(. 

responsabilidad de todo~ lgs ~popef~S. úblicos de asegurar el -~ .. . ...... .,.._,... .. , .,.. . . ,.. ... . ... , _...... .,.~ ...... ..._\. . 
-----~...... - ' ... J ... ~«'-~ .. --~ .... '·l '~ 

ejercicio de los derechos de.,bo]Jlbres y ujeres en condiciones de 
--- -- . .......... ._.,. ., • .,.... ' ..... 1"D\G-! \M- rl • .... ... 

igualdaq.N_ .. _ 
'-~_ •• _ ....... 4• 

En el ámbito político-electoral debido al contexto político, 

social, económico y cultural en cual las mujeres han visto 

disminuido el ejercicio de sus dere os político-electorales, se han 

adc;~~~ div~sas medidas ten entes a garantizar el efectivo 

''·"-~ !. ejerq~~-r~/ ; de ~sos derechos.3 Entre ellas se encuentra el 
. :"•~;\>:::,·-/ f"b 

reGó nl'ó~imiento de la parida de género como postulado 
.. :..;.. e--... _.,.._....... .. 'Ir <rJ ... _.. ...... ·- ......... ( .. ~ .,. ....... 

fundame.m~ahf.l;ue pro~eg~~et qeg; 
....... ~,.,,.iff)IA-Of'L•n.:.~.r. rli"!i ·- .. 

públie~s ,\t~!9üjgualdad de hom 
~.__c.¡,;~¿¡ ... ~~-....... •. ~.. . . 

cargos.'.públfé6s, ree<;mopJdo? G 
..t•:'. .... ... .., ...... - ,... ~ .. --· 

he;> d~. P.artigiQ,?Cióo..gn Jos .. ~suntos 

es y mujeres ef! ~L.acc~s.o .a 19~ , .... , •. . 

o derechos fundamentales tanto 
1 l "' • ·'- y ?o • 

en el sistema universal como e 1 interamericano. 

En el artículo 41 , base 1, , rato segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se instituye la paridad 

como un parámetro de validez para garantizar la participación de 

mujeres y hombres en condiciones de igualdad en los cargos 

públicos, tendente a construir un modelo plural e incluyente de 

participación política en los distintos ámbitos de gobierno. 

3 En el sistema mexicano se inició con las denominadas cuotas de género exigidas para impulsar el acceso de mujeres 
a cargos de elección popular. 
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A fin de dar eficacia al principio de igualdad reconocido en la 

propia constitución y de cumplir con los deberes y obligaciones 

estipuladas en los diversos instrumentos internacionales, en el 

sistema electoral mexicano4 se ha impuesto a las autoridades 

electorales el deber de garantizar que la paridad de género se 

aplique tanto en la postulación de candidaturas como en la 

integración de los órganos de representación popular a nivel 

federal , estatal o municipal y se ha considerado, que dichas 

autoridades están facultadas para remover todos lo~ obstáculos 
r;;,,.. ,... 

que impidan la plena observancia de la paridad df.>gé~~.ro e~)~ 

integración de los órganos de representación populár~ : .: · · ···. _=,.··:: . 
f . : ; - .:::: 
!~ ¡ : •• • • •• _:;;., .. ·,, ,. 

Al respecto, resultan ilustrativas las , siguiente~. 
jurisprudencias y tesis de esta Sala Superior: 

•, ' . -~ • . , ~ _,.$ ··:~::.-::it 

~ · •. ·.· .. : ~ ~.J~}-."D 

, :·: ~ ! · ·~"t!r.::íJ~ 

PARIDAD DE GENERO. DEBE OBSERVARSE EN· 1L"A· ··s·~:~~ 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN ·...;.\l~1 
DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES. La interpretación sistemática y 
funcional del derecho a la participación política en condiciones de 
igualdad, a la luz de la orientación trazada por el principio pro 
persona, reconocido en el artículo 1 o de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; lleva a considerar que la inclusión 
del postulado de paridad en el artículo 41 de la norma fundamental, 
tratándose de candidaturas a legisladores federales y locales, se 
enmarca en el contexto que delinean los numerales 2, 3, 25, 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; 1, 11 y 111, de la Convención de los 
Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la Convención 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; esquema normativo que conforma el orden jurídico 
nacional y que pone de manifiesto que la postulación paritaria de 
candidaturas está encaminada a generar de manera efectiva el 

4 Cuando se hace referencia al sistema electoral mexicano se toma como marco legal aplicable lo dispuesto en los 
artículos 1 o, 4, 41 , base 1, 11 6, fracción IV, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
3, 25, 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer; 1, 11 y 111 de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
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acceso al ejerc1c1o del poder público de ambos 
auténticas condiciones de igualdad. En ese sentido 

1 
/.' 

paridad emerge como un parámetro de validez e dimana del 
mandato constitucional y convencional de establ er normas para 
garantizar el registro de candidaturas acordes e tal principio, así 
como medidas de todo tipo para su efectivo mplimiento, por lo 
que debe permear en la postulación de e ndidaturas para la 
integración de los órganos de represen ción popular tanto 
federales, locales como municipales, a ef cto de garantizar un 
modelo plural e incluyente de participación olítica en los distintos 
ámbitos de gobierno. (Jurisprudencia 6/20 5) 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE RIVILEGIARSE EN LA 
INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENT S (LEGISLACIÓN DE 
COAHUILA).- De la interpretación sis mática y funcional de los 
artículos 1 o y 35, fracción 11 , de la onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 23 y 24 e la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 25 delf Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos de 1 Organización de Naciones 
Unidas; 8 de la Constitución Políti 7f3. del Estado de Coahuila, así 

_ como .J 7 y 19 del Código Elector 1 de esta entidad federativa, se 
·<.,. advieffe que el derecho de acces a cargos de elección popular, 
'.·~debe ~ercerse en condiciones de igualdad y bajo una perspectiva 
, .. :Pe equidad de género, aunado que, los ayuntamientos deben 
~~~~integrarse de manera paritaria , ~ esto es, con igual número de 
< ... mujeres y hombres. En ese e htexto, la autoridad electoral, al 
:a¡g-.ea i~hr la asignación de regid u ías, debe dotar de eficacia a los 
Jr.tpl:ililtfpios democráticos de eq idad de género e igualdad de 
~~unidades en el acceso a la epresentación política, por lo que, 
'~..<está {acuitada para remover to o obstáculo que impida la plena 
t~o.bservancia de la paridad de género en la integración de los 

ayuntamientos. (Tesis XLI/2013 

Asimismo, con la finalidad e. lograr el ejercicio efectivo de los 

derechos político electorales d as mujeres, en cumplimiento al 

deber de protección, respeto y garantía previsto en el artículo 1 o de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ha 

reconocido la transversalidad de la paridad de género en la 

postulación de candidaturas, de modo que se ha impuesto a los 

partidos políticos la obligación de incorporar los enfoques 

vertical y horizontal de dicho principio en la postulación de 

candidaturas, aunada a la exigencia de cumplir con la alternancia 

de género en la integración de listas o planillas y de postular 

fórmulas de candidaturas del mismo género, para evitar que se 
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rompa la integración paritaria de los órganos de elección popular, 

en caso de ausencia o renuncia del propietario. 

Este criterio se encuentra recogido en la jurisprudencia 

7/2015 de esta Sala Superior cuyo rubro y texto dicen: 

PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU 
CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL. La interpretación 
sistemática y funcional del derecho a la participación política en 
condiciones de igualdad, a la luz de la orientación trazada por los 
artículos 1°, 2, 4, 41, base 1, de la Constitución Política de los 

t.:> . ... 

Estados Unidos Mexicanos, en el contexto de los artícu~.~~Jt 3, .25, ,)-r:m 
26 del Pacto Internacional de Derechos CiViles y Político~{1, ~23, ~#'~¿fi 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; '1, 2, 3 '}:¡71 "'¡ft~t~ 
de la Convención sobre la Eliminación de Todas las F.ormas Efe. ?f>~~',?i. 
Discriminación contra la Mujer; 1, 11 y· 111 , de la Convención de los~i:;?:~~ 
Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j) ; y 5 de la Convención -~-..~.;. 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la VL~~~<;:,!$~;;r:tAt 
contra la Mujer; permite afirmar que los partidos y las auto~i·G:J"adesái"~ G~ 
electorales deben garantizar la paridad de género en la post~tá"clO};l!~':'~~ ~ 
de candidaturas municipales desde una doble dimensión. PRff~'i?~~._:~ 
parte, deben asegurar la paridad vertical, para lo cual estáro:v:.o!)¡:
llamados a postular candidatos de un mismo ayuntamiento para -· 
presidente, regidores y síndicos municipales en igual proporción de 
géneros; y por otra, desde de un enfoque horizontal deben asegurar 
la paridad en el registro de esas candidaturas, entre los diferentes 
ayuntamientos que forman parte de un determinado Estado. A 
través de esa perspectiva dual, se alcanza un efecto útil y material 
del principio de paridad de género,·lo que posibilita velar de manera 
efectiva e integral por el cumplimiento de las obligaciones de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
las mujeres. 

En virtud de lo anterior, el principio de igualdad y la paridad 

de género constituyen las bases fundamentales sobre las cuales 

descansa la garantía del ejercicio efectivo de los derechos político

electorales de las mujeres, entre los cuales se encuentra el acceso 

a los cargos de elección popular. 

Al respecto, es preciso señalar que las consideraciones 

precedentes se han orientado por la doctrina judicial de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que, mediante sus tesis y diferentes 
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siguientes dos criterios fundamentales: la necesi ad de que todos 

los órganos jurisdiccionales del país im rtan justicia con 

perspectiva de género y la importancia de di inguir las diferentes 

modalidades del derecho humano a la igua ad jurídica. 

/· 
\. ' 

Así, por un lado, del reconocí 1ento de los derechos 

humanos a la igualdad y a la no disc minación por razones de 

género, deriva que todo órgano jurisdi cional debe impartir justicia 

con base en una perspectiva de énero, para lo cual, debe 

implementarse un método en toda co troversia judicial, aun cuando 

las.4;> .. ~rtes no lo soliciten, a fin de ve ificar si existe una situación de 

.-
(_ 

--~<q;ñ. 

vioJ~ñ~!fl o vulnerabilidad que, po cuestiones de género, impida 

im~~~Yt~?justicia de manera compl a e igualitaria. 
:r.~;...:.::;·":,. 

' 
-:~ :.r. 1 Borrtm>:tmo lado, el citado der eh o humano a la igualdad, como 
·~ - •. i..t <.A NiiC!GH 

prin·eipi.'B:E~fAJetivo, se configura 1 or distintas facetas que, aunque 
il 0[. 1.[· , t~UiiE!!:>~t 

s~98~~~~Í(rfteft:l')épendientes y co plementarias entre sí, pueden 

distinguirse conceptualmente e dos modalidades: 1) la igualdad 

formal o de derecho, y 2) la ig aldad sustantiva o de hecho. La 

primera es una protección cont istinciones o tratos arbitrarios y 

se compone a su vez de la igua ad ante la ley, como uniformidad 

en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las 

autoridades, e iguq.ldad en la norma jurídica, que va dirigida a la 

autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control del 

contenido de las normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas 

sin justificación constitucional o violatorias del principio de 

proporcionalidad en sentido amplio. Las violaciones a esta faceta 

del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios 

directos, cuando la distinción en la aplicación o en la norma 
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obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado 

constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se 

dan cuando la aplicación de la norma o su contenido es 

aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a una 

diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo social, 

sin que exista una justificación objetiva para ello. 

La segunda modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) 

radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y 
V··. 

ejercicio real y efectivo de los derechos humanos\~e-- to~d~l,f-~~s 

personas, lo que conlleva a que en algunos casos s~a neces~~1o 
!j \0 . ...... ' \\ 

remover y/o disminuir los obstáculos sociales, político~, cultul~.\fgs, 
• : ¡:-~~ 

económicos o de cualquier otra índole que ·impidan a los 
;,.': ~·'t:i.:!Ef, lÍ.:iHr: 

integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables .go~qJ;~~J~t~er 

tales derechos. Por ello, la violación a este principio ~Ur.~~kl~.[.Po 
mCONSi 

existe una discriminación estructural en contra de un grupo social 

o sus integrantes individualmente considerados y la autoridad no 

lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal 

situación; además, su violación también puede reflejarse en 

omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en un 

efecto adverso y desproporciona! de cierto contenido normativo en 

contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, con la 

diferencia de que, respecto a la igualdad formal, los elementos para 

verificar la violación dependerán de las características del propio 

grupo y la existencia acreditada de la discriminación estructural y/o 

sistemática. 

Por lo tanto, la omisión en la realización o adopción de 

acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su 

cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin 
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SALA SUPERIOR 

persona en cuestión pertenezca a un grupo soci que sufra o haya 

sufrido una discriminación estructural y sis mática, y que la 

autoridad se encuentre efectivamente a tomar 

determinadas acciones a favor del grupo ~ en posibilidad real de 

llevar a cabo las medidas tendentes a lcanzar la igualdad de 

hecho, valorando a su vez el amplio rgen de apreciación del 

legislador, si es el caso; de. ahí qu tal situación deberá ser 

argumentada y probada por las partes o, en su caso, el Juez podrá 

justificarla o identificarla a partir de didas para mejor proveer. 

encuentra su tento argumentativo en las 

-;·(·á): 1j~ C/2014 (1 oa.) de la P imera Sala de la Suprema Corte 
~~-: ... ~~ -_;,.. . 

t~'- or: w~ d.e:cl~~~icia de la Nación de rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA 
DL .JU31!G~-\ m: u.. N.t\Ció~ 

\ GENE~Al 'ENl(f)({})NDICIONES DE IG ALDAD ELEMENTOS PARA JUZGAR 
',MiTt: DE CONTfiOVERSIAS 

ALE SY DE tGi!JNfPERSPECTIVA DE ÉNERO". 
fTUCIOMAL!DAO. 

¡:. 
b) 1 a. LXXIX/2015 (1 oa.), e r bro: "IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

CON PERSPECTIVA D G NERO. DEBE APLICARSE ESTE 

MÉTODO ANALÍTICO N TODOS LOS CASOS QUE 

INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y 

PATRONES ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS"_ 

, 
). 

e) 1 a. XCIX/2014, que lleva por rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA 

EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS 
t • 

JURISDICCIONALES DEL PAIS DEBEN IMPARTIR J!:JSTICIA 

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO". 

d) 1 a. XLIV/2014 (1 oa.) , cuyo rubro es: "DERECHO HUMANO A 

LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS 

MODALIDADES CONCEPTUALES" . 
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Con todo, para la Sala Superior las disposiciones cuya 

invalidez se reclama contiene una formulación normativa no 

restrictiva, a partir de su interpretación sistemática y conforme, así 

como funcional , y, por tanto, tiene el contenido normativo suficiente 

para garantizar la paridad de género en la postulación de 

candidaturas de los Ayuntamientos, en sus dos dimensiones: 

vertical y horizontal, ello no la torna necesariamente 

inconstitucional sino, por el contrario, compatible ¡ cq~la; 
t:· '~ . 

Constitución. ' . s. " 
.... :~ .. , Z" .:{ ...... 

!_. ~ ,. .. ~ .) . 
~,. -~ 

En esas normas, se establece clara e indubitable mente el ~ 

deber y finalidad de garantizar la paridad entre génerosr::d~..D>i~,~¡ 
,.. ::'~P." 

candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos de los. munJCf~10~~ 
• ~"f#:-·!¿,.";;;1Jt :De . 

el cual, con el enfoque horizontal, no resulta nec,e$ariárne:-n~te;, 
r'W.Cf)p¡ 

inválido, ya que se trata de un principio constitucional previsto · 

expresamente en la propia Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y que permea todo el ordenamiento jurídico. 

En esa línea argumentativa, dada la obligación reforzada de 

todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos, de conformidad con los principios de 

indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos, en 

materia polític,o-electoral, la igualdad sustantiva o material se 

traduce concretamente en una serie de obligaciones hacia las 

autoridades, incluidas las legislativas, además de que también 

permea hacia los partidos políticos. 

En ese contexto, una de ellas consiste en adoptar todas 

aquellas medidas que garanticen el efectivo acceso y ejercicio de 

los derechos políticos-electorales en condiciones de igualdad. 

Justamente, a ello responden las acciones afirmativas y el 
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1--, 

principios de igualdad y no discriminación. 

Se reitera, la paridad de género e la postulación de 

candidatos se encuentra expresamente regu da en la Constitución 

federal respecto del Congreso de la Unión los congresos locales, 

y se entiende implícitamente reconocí para la postulación de 

candidaturas a nivel municipal. 

En esta interpretación prevale un enfoque de género, así 

como la aplicación del principio p 

sJ~>''fJmática y funcional en torno 
~; ,l ,/ ' .' -~'\ -) 

persona, y la interpretación 

los alcances del derecho a la 
"· t..::cJ ~-·~\. ~ ., :., 

;¡:.l«~icipae;ién política en condicion s de igualdad, reconocido en los 
·~~~j:~¿ ·~ -~. .._ ) 

if6f(G'P, Io,s: .j.~· 4 y 41 constitucional s, así como de los numerales 2, 
~::-~~~~:*l~ \~/ 

.~ 1.?'~7.26, del Pacto lnternacio al de Derechos Civiles y Políticos; 
·. Nrm: rA ~LlERActO~ 
.~~;t~~~~~~~~;ta Convención A ericana sobre Derechos Humanos; 
fRÁ~ITE OE'.C,QÑrilOl;fflS~ • , 
Jti1L~;.'~í.~bdNts~e la Convenc1o sobre la Eliminación de Todas las 
STHU{;JONAUOUt 

Formas de Discriminación 

de la Convención lntera 

Erradicar la Violencia contr 

ntra la Mujer; 1, 11 y 111 , de la 

Prevenir, Sancionar y 

Lo anterior se debe que, al igual que los congresos, los 

ayuntamientos -integrad 
1 
s, de acuerdo con el artículo 115 

constitucional, por una p esidencia municipal y el número de 
1 

regidurías y sindicaturas que la ley determine- son los órganos de 

gobierno colegiados de deliberación democrática y representación 

política a nivel municipal. 

En ese sentido, se considera que no asiste razón al 

accionante. 
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Ahora bien, respecto a la vulneración al principio de 

reelección en los ayuntamientos, se considera que no le asiste 

razón al Partido Verde Ecologista de México, dado que parte de 

una interpretación errónea, al considerar que no podrá postular 

candidatos de un género en los todos los ayuntamientos en lo que 

haya tenido la más baja votación y/o haya perdido. 

Lo anterior, debido a que los argumentos del accionante 

atienden a aspectos fácticos tales como que todos los hd¡~bres que 

postule serán electos y que las mujeres que postule no !? serán/,1 

acercamiento o no con el acercamiento con el electa.f!ado, erit.~ 
' • 1 ~-~ • 

• '"A 

otros, los cuales resultan ajenos al estudio de la ~!CE~~~~~ 

inconstitucionalidad planteada, dado que el Partid§:~~\te.'tlctfe 
• BSECRETAF!I 

Ecologista de México pretende sustentar la inconstituciort~@~~~~~n 
cuestiones fácticas y no en argumentos 9e Derecho, que pef~lúl'n 
hacer un estudio en abstracto 1 de la norma tildada de 

i neo nstitucional. 

Lo anterior, debido a que el control abstracto de la 

constitucionalidad, sólo es aplic~ble a normas generales, y se 

desarrolla mediante la mera confronta entre éstas y los preceptos 

de la Constitución federal, con el fin de determinar si contravienen, 
1 

1 

o no, las disposiciones contenidas en la norma suprema, sin que se 

tomé en cuenta las modalidades o posibilidades de hecho en su 

aplicación. 

Actuar en sentido contrario, sería ejercer un control concreto, 

sin que exista una afectación a determinados sujetos con diversas 

particularidades que singularicen las normas, lo cual sería ajeno al 

medio de control que se ejerce. 
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1 , del Código 

/--
' 

¡
? 

Electoral y de Participación Social del Estado de J isco, se advierte 

que se utiliza el adverbio exclusivamente, al e 1 se le puede dar 

una interpretación en la que se pondere, de rma razonable, que 

a partir las circunstancias particulares de e a instituto político no 

exista una intención de relegar a un gé ro a los municipios o 

distritos en los que históricamente el par 1 o político ha obtenido la 

menor votación. 

También, pierde de vista el acci ante que, con la aplicación 

de la fórmula de paridad horizontal 

electos .. h.ombre y mujeres, los e 
/ . , 
j( ·. 

transversal , pueden resultar 

les, en caso de aplicar la 

insNtución jurídica de la reelección, erán considerados para efecto 

de~- que se · cumpla con esos prin ios en la próxima postulación 
...... 

qy?~ ~~-p,~é\~ ~s~ 3pecir , no se les i ide ser reelectos, dado, como 
Ú' J~ , ... . : ~ .. , ~-, 

co.ms.Laera,.dadb que su nueva p stulación abonaría a alcanzar la 
j/rJ~ 

par-i~ad horizontal y transversal. 

De ahí que se considere q e no asiste razón al accionante y 

las normas controvertidas sean cordes al marco constitucional y 

convencional que rige en Méxic 
4~~~,-1~>1··,.,~"' • • ............ ~~Jc~'\,;:li.f.'l*" ').;;: .·. '1.~:; ¡; ''":)4..1<': , •• ,.,.~-.-

-~ ... -~ . . ~- ~~.__"'"t:~l..t, .... l. "'' ·Jt:,.~ J,._.. ;r/••.t ~-> , ~~.,.,...,.~, 

¡("' 111. Cláusula de gobernabi ad ' i~~ 
~- \ 

'''"''l.I-~-~ .. Q''!)jl·,~ ¡¡; 
P~JYt ""'r:r 7>:.-\'V" "" .,.,_~-t,. 

111.1 concept~ d;Tñváftdez:·· ~- ~ 

El Partido Verde Ecologista de México expone que resultan 

contrarios a la Constitución federal los artículos 15, fracción IV, 19, 

párrafo 3, fracciones 111 y IV, 20, párrafo 1, 21 , párrafo 1 y 22, 

párrafo 1, del Código Electoral y de Participación Social del Estado 

de Jalisco, por la omisión del Congreso local de eliminar la cláusula 

de gobernabilidad. 
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Expone el recurrente que el principio de representación 

proporcional, como medio de garantizar el pluralismo jurídico al 

interior de un congreso o legislatura, haciendo que cada partido 

político alcance una representación aproximada al porcentaje de su 

votación. 

Expresa que se debe reconocer la existencia de diversas 

formas de desarrollar un sistema de representación proporcional, 

ya que no existe un único sistema. _ 
,-~·r . 

Manifiesta que a partir de lo previsto en la ConstitJti:\ón fe~l 
y la Constitución local se puede concluir que los partiJos polítl~~s 

, f ':.t. ~ 

IJ ~~;,: 

tienen derecho a que se les asignen escaños por el iprincipio ltle 

representación proporcional, de acuerdo a la votación· f~~~Sf~n 
¡a;;~u;,r:-, ~'·f 

obtenido. 'EEcc;rni~~;;; 
t Cü:t$~;n-:¡ e• ... ' t.' 

- •\;t•t 

!hCOt'S·¡ 

Señala que el artículo 19, párrafo 1, fracción 111, del Código 

Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, prevé la 

cláusula de gobernabilidad, para mayor claridad transcribe el citado 

precepto: 

Artículo 19. 

1 . Los criterios que se observarán para la aplicación de la 
fórmula electoral, en la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional, son: 

[ ... 1 
111. Al partido político que tenga el porcentaje más alto de la 

votación efectiva, se le asignarán diputados por el principio de 
representación proporcional hasta alcanzar el número total de 
diputados que resulte equivalente al porcentaje de su votación 
obtenida, adicionándole cinco puntos porcentuales; y 

[ ... 1 

Asevera lo anterior, porque Con tal norma se privilegia al 

partido político que haya obtenido la mayor proporción de votos, 
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r 

f . .. ' 

manera directa con relación al porcentaje de tos favorables 

obtenido. 

Continúa con su argumentación , dicie que México se rige 

por un sistema electoral mixto, el cu ersigue impulsar la 

proporcionalidad y pluralidad en los co resos, mismos que se 

afectan al conceder a un partido polít' un número de escaños 

superior a su porcentaje 

institutos políticos. 

en agravio de los otros 

Al respecto cita diversas tesi fin de hacer evidente que en 

e gobernabilidad, por lo que es 

arma Fundamental tiende a 

' 

México se ha eliminado la cláusul 
\. 1 ¡ 

inconcuso que el espíritu de a 

privil.egiar un trato equitativo en o niveles de representatividad en 
.,. -?-~,, 

el ~~~.Hode.~tfJ.~gisJp.tivo, lo que e 
or Jt!3 !iéL~ ~~.L:' ~ ~:-:, ~ 

prQJ:H~!qf~ll si-stema de gober 
~~-~~~ VI• 1o.J' ... t! ;11•\ 

priYrflég'ia ·a un solo partido polí i 

ongruente con la inclinación a 

ilidad multilateral, en el que no se 

Considera que, de se ir rigiendo la norma tildada de 

inconstitucional, implicaría una ontravención a los artículos 40, 54, 

fracción V, 116 y 133 de la C nstitución federal, al establecer la 

cláusula de gobernabilidad. 

Por otra parte, señala qu tal norma no supera el test de 

proporcionalidad debido a que n existe razón para que exista tal 

norma proteccionista, ya que a nivel constitucional está previsto el 

límite de sobrerrepresentación en un ocho por ciento, máxime que 

se deja de lado la representación de las minorías. Además, no 

guarda racionalidad, toda vez que el esquema del estado mexicano 

es democrático, representativo y participativo, y con la norma 
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controvertida no se respeta el esquema que busca un gobierno de 

consensos. 

También considera lo previsto en el artículo 19, fracción IV, 

del código electoral local es inconstitucional, tal norma es al tenor 

siguiente: 

Artículo 19. 

1 . Los criterios que se observarán para la aplicaQión de la 
fórmula electoral, en la asignación de diputados por el·-,c~. ir;~cipio de ." 
representación proporcional , son: t :.. , ~- 1. 

[ ... ] .. :· > '··.·;_:: 
IV. En el caso de que candidatos postulados¡ por una . 

coalición obtengan triunfos en los distritos uninominale's en que · · 
compiten, independientemente de lo establecido en el convenio y el ·-.-.: 
origen partidario de los candidatos, la curuf se contabili.Z9r~tJ);~;:t:~·,;: ·;~ 
efectos de la asignación total de diputados por ambos principiQS;qtJel .. -;'. ::. 
corresponden a cada partido según su votación, al partido políticer rF:: .. · 
participante en la coalición que más votos aportó para la' · elebc]'ó·rr~--~ · ·: 
de dicho diputado de mayoría, con el objeti'{o de no generar efectos ... 
de distorsión en la representación proporcional de cada partido. 

[ .. . ] 

Al respecto, expone que al preverse que al resultar electo un 

candidato postulado por una coalición , para efecto de la asignación 

de diputados por el principio de representación proporcional, será 

contabilizado para el partido de mayor v<;>tación, con independencia 

del convenio de coalición y origen partidario, es contrario a lo 

previsto en el artículo 87, párrafo 11, de la Ley General de Partidos 

Políticos, en el cual se prevé que los diputados electos por la 

postulación de una coalición quedarán comprendidos al partido 

político o grupo parlamentario previsto en el convenio de coalición. 

111.2 Opinión de la Sala Superior. 

La Sala Superior estima respecto del concepto de invalidez 

en que se alega la omisión legislativa atribuida al Congreso de 
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la cláusula de gobernabilidad, que asiste razón al ccionante. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia e la Nación ya se 

ha pronunciado respecto de la existencia de os procedimientos 

diversos para la asignación locales, dando 
1 

preferencia al partido 1político mayor' ario en el primer 

procedimiento e incluyendo a los demás nstitutos políticos en el 

segundo procedimiento, al la acción de 

inconstitucionalidad 26/2011 y su u mulada 27/2011 , cabe 

destacar que la norma controvertida la mencionada acción de 

iríc(.t}~!-~uci9,_ ·alidad, no es idéntica 1 que aquí se impugna, pero 

mar:Jt~f:J'e, ~ esencia la aplicaci n de dos procedimientos 
'i ~~~ 

difere·nciados, por lo que se consid ra aplicable lo resuelto en el 
..• 

prp~~~B¡raQ~:~~itado. 
·•. .~ ;J;: -·"- ~t~ ~;:..'~ 

. · . .:...: .. .: . ..:. : 3 

:: · Para -9una mayor c,laridad se transcribe, en su parte 
· •. : :.5 ,,,;S_. 

conducente, las consideraciones d ese Alto Tribunal: 

[ .. . ] 

Precisado lo antedicho y co ya se apuntó, el artículo 259, 
fracciones 1 y 11 , del Código combati es inconstitucional porque no 
garantiza la pluralidad en la integr ión del órgano legislativo del 
Estado de Colima, toda vez qu gula dos procedimientos 
diferenciados para la asignación diputados por el principio 
de representación proporcional, saber: a) el que se prevé en 
la fracción 1 y que sólo se aplica al partido que obtuvo la 
mayoría de triunfos en los distritos, privilegiando a ese partido 
al realizar la asignación de escaños tomando como base las 
constancias de mayoría y no la votación efectiva; y b) el 
establecido en la fracción 11, en el que sólo intervienen los 
demás partidos políticos y mediante el cual se asignan el resto 
de las diputaciones, aplicando criterios de votación de asignación, 
cociente de asignación y resto mayor, que tienen como fundamento 
la votación efectiva; es decir, se ordena deducir de la votación 
efectiva los votos obtenidos por los partidos políticos en los distritos 
en donde triunfaron , así como los del partido que participó en la 
primera etapa prevista en la fracción 1, por lo que con ello impide 
que la asignación de diputados se realice conforme a los resultados 
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de la votación y que se logre la proporcionalidad entre votos y 
escaños. 

En efecto, el artículo 259 fracciones 1 y 11 del Código Electoral 
de Colima, incumple con el objetivo del principio de 
representación proporcional que, como se apuntó, busca dar 
una representación más adecuada a todas las corrientes 
políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así 
como garantizar, en una forma más efectiva, el derecho de 
participación política. de la minoría, ello porque no garantiza la 
pluralidad en la integración de los órganos legislativos al 
establecer un modelo de representación proporcional que sólo 
toma en cuenta al partido que obtuvo la mayoría de triunfos en 
los distritos, y que excluye a los demás partidos políticos con 
derecho a participar; esto es, hace depender de las constancias 
de mayoría la asignación de curules, sin tomar en consideraciÓn los 
resultados de la votación, restringiendo así, indebidamente;. b los 
otros partidos el acceso, en condiciones generales de igualdad, a la 
asignación de diputaciones de representación proporcional, ~lo que 
vulnera la unidad e igualdad del sistema electoral. 

, ., . . 
~--:f. 

' : -y· 

Asimismo, de la lectura al precepto combatido .se advierte, 
como lo indica el promovente, que indebidamente se· ·e>Cé·luf~~~~;A~I 
los partidos políticos no mayoritarios de la primera etapa~~~~;.~~ 
asignación, pues los limita a participar únicamente eniret~onn: 
mecanismo contenido en la fracción 11 de dicho artículo ~~gm:Euc 
(que en sus incisos b) y e) establece la asignación de diputados po.r ·t~~ 
cociente y resto mayor, lo que es propiamente la fórmula de 
representación proporcional) en el que se asignan las curules 
sobrantes de la primera distribución, lo cual se traduce en que no 
garantiza la pluralidad en la integración de los órganos legislativos, 
ya que propicia el predominio de una fuerza política que, además 
de haber obtenido la mayor cantidad de triunfos distritales, 
interviene con grado de exclusividad y bajo reglas distintas a las que 
se aplican a los otros participantes, en una primera etapa de 
asignación. 

Es importante hacer notar que la diferencia entre los dos 
mecanismos ·de asignación de representación proporcional 
previstos en las fracciones 1 y 11, del artículo 259 del Código 
Electoral de Colima, implica una distinción injustificada entre 
los partidos políticos participantes en un proceso electoral y 
sus candidatos de representación proporcional, lo que desde 
luego viola el principio de igualdad, ya que no se permite que 
la asignación de los diputados por ese principio se lleve a cabo 
otorgando un trato de igualdad a los protagonistas del 
procedimiento electoral, pues a los partidos que no obtuvieron 
la mayoría de triunfos en los distritos se les elimina del metódo 
previsto en la fracción 1 de esa norma, en la que sólo participa 
y se privilegia al partido que obtuvo la mayoría de triunfos en 
los distritos, lo que no necesariamente implica que haya 
obtenido la mayoría de los votos, desconociendo así una regla 
fundamental del principio de representación proporcional, la 
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relativa a que la asignación de los representantes popu res se 
lleve a cabo con base en los resultados de la votació . 

Los vicios de inconstitucionalidad de la fracción 1 el artículo 
259 combatido, que se traducen en una restricción i ebida para 
que todos los partidos políticos puedan acceder e ·condiciones 
generales de igualdad a la asignación de di utaciones de 
representación proporcional en el Congres del Estado 
de Colima, trae como consecuencia la inconstitu ionalidad de las 
porciones normativas de la fracción 11 del mismo recepto legal, en 
las cuales se hace reconocimiento expreso d lo señalado en la 
referida primera fracción, o bien, cuyo contenido deriva 
precisamente de lo establecido en esa fracció precedente. 

[ ... ] 

Conforme a lo anterior, la Sala Superior considera que 

deviene inconstitucional lo previsto en e 19, párrafo 1, fracción 111, 

det Código Electoral y de Participación acial del Estado de Jalisco. 
·,..,.~ 

,'r{{J. 
r ~ . .. ~~ ..... :rt ~ 
.'. · ... EQ.~~E:~ncipio, cabe destacar qu lo previsto en las normas 
· -~ ~ j.-f>r~~·~·t;) 

cor:úr:O_{}'~tldas, no constituye en su e encia una auténtica cláusula 
y-~?J~ 

d~~rm~~~!~~H~d. dado que no a 

qtpllf~@~f12~ª)~: tal como se advier 

d~~~fuÍ~]Q~~e¡:s r~ Suprema Corte 

73/2001, con rubro y texto sigu ient 

egura el control político del 

de la tesis de jurisprudencia 

de la Nación P./J. 

CLÁUSULA DE GOBERN B LIDAD. EL SISTEMA ASÍ 
CONOCIDO, QUE ASEGURAS EN LOS CONGRESOS 
LEGISLATIVOS LA GOBERNA ·1 , AD UNILATERAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO MAYORITARIO, FUE MODIFICADO DESDE 
1993, AL CULMINAR UNA SERIE DE REFORMAS 
CONSTITUCIONALES QUE TIENDEN A CONSOLIDAR EL 
SISTEMA DEMOCRÁTICO, ADOPTANDO EL SISTEMA DE 
GOBERNABILIDAD MULTILATERAL QUE, POR REGLA 
GENERAL, OBLIGA A BUSCAR EL CONSENSO DEL PARTIDO 
MAYORITARIO CON LOS MINORITARIOS (INTERPRETACIÓN 
TELEOLÓGICA DE LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 41, 52, 
54 Y 116 CONSTITUCIONALES). A partir de 1963 la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ha tenido importantes 
reformas, principalmente en sus artículos 41 , 52, 54 y 116, que en 
el sistema político electoral han tenido la finalidad de lograr una 
mayor participación de los partidos políticos en la vida democrática 
del país. Dentro de esa directriz, respaldada por las fuerzas 
populares, se introdujo, primero, la figura de los "diputados de 
partido", que permitía destinar un número determinado de escaños 
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en el Congreso de la Unión a los partidos que hubiesen obtenido un 
porcentaje mínimo de votación nacional en las elecciones. Esta 
apertura evolucionó posteriormente al sistema de representación 
proporcional , con lo cual se logró el pluralismo político, dentro del 
cual tuvieron oportunidad de hacerse oír, en las Cámaras 
legislativas, todas las corrientes ideológicas de significación. No 
obstante, aún existía la llamada "cláusula de gobernabilidad" que 
consistía, básicamente, en otorgar al partido mayoritario que no 
había alcanzado el cincuenta y uno por ciento de los escaños, los 
representantes necesarios para asegurar esta mayoría, resultando 
así un sistema de gobernabilidad unilateral o unipolar, pues aunque 
en el seno del órgano legislativo se oyeran las voces de las 
minorías, el partido mayoritario, de antemano, tenía garantizado el 
triunfo de sus iniciativas, dictámenes y mociones. Dicho~$1stema de 
gobernabilidad unilateral fue modificado en 1993, pues a~aíz de las ,..,;~ 
refor~~s de ese a~? al artículo 54 constitucional, y~ s~o·~::p~ed~t~&¿ 
subs1st1r por excepc1on, dado que la regla general del s1sterna actua1'_(1•Z 
es la gobernabilidad multilateral, que privilegia el consensq entre la~ ·::ij! 
diversas fuerzas políticas, tanto mayoritarias como minoritarias/-··> 

. "-·· 
como una fórmula que pretende consol idar el sistema de,mocrático ·-..., 
mexicano. Éstos son los valores que, según se deduce, n3s4dcfrd·af.1u;c¡fl 
~as menci.~nadas ;e!ormas constitucionales, conformé ~~~~ft.~~1 

1nterpretac1on teleolog1ca. : v~ .::c., _t-: ::.·13: TF!.n 
. ··~~--,1'~:-·_ ·;~ . . 

No obstante lo anterior, el diseño de asignación de dipÚtad'bs 

por el principio de representación proporcional en el estado de 

Jalisco, se prevé en dos procedimientos separados y excluyentes. 

1. En un primer momentq se asigna un diputado a cada uno 

de los partidos políticos que hayan obtenido el tres por 

ciento de la votación válida. 

2. Posteriormente, se determina que partido político obtuvo 
' 

el mayor porcentaje de votación y se le asignarán tantos 

diputados de representación proporcional sean 

necesarios, para que alcance el porcentaje de su votación, 

adicionando un cinco por ciento extra. 

3. Posteriormente, si quedasen diputados por repartir, se 

hará entre los demás partidos políticos, deduciendo los 

diputados de representación proporcional que han sido 

asignados en términos de los expuesto en los apartados 1 
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y 2 que anteceden y que obtuvieron el tres punto cinco por 

ciento de la votación total emitida, ediante fórmula 

electoral. 

Lo descrito, evidencia que en el est ' de Jalisco se regula 

la asignación de diputados por el pri¡f io de representación 

proporcional en dos procedimientos r i:erenciados, uno que 

privilegi~ al par~ido de ~~salta vot~ció / otro en el q~e intervienen 

los demas part1dos pol1t1cos y med1a t : el cual se as1gnan el resto 

de las diputaciones . 

• ~x-~~9:, a.n~eri.p r incumple con 

red;é"~)\ciÓn proporcional que 
r. ~ ' '· ::;. ~~~ U> 

1 objetivo del principio de 

nde a una representación más 

s políticas relevantes que se ad~~.3~ti~? a todas las corrí en 
. ·., r .. , . ~ ; ... . 

man.ifie§úm en. la sociedad, a 
. . - l r -n~=~~C!Ó~ 

pol'ftic~ ~-~r;l~~~la!Ó·integración d~l 
.. r-t.;i ' -·:,'\CuERDO~ ' 

participacitYn5t:>'blítica de la mino 
Jt 11\..rrom:s UF 

de repres'entación proporcional 

garantizar el pluralismo 

ngreso, mediante el derecho de 

a, lo que no se logra en un modelo 

ue privilegia al partido que obtuvo 

la mayoría de votos para la as gnación , y que relega a los demás 

partidos políticos con derech a participar, siendo que debería 

participar en igualdad de condi iones. 

Por lo expuesto, es que considera aplicable lo resuelto en 

la acción de inconstitucionalid d 6/2011 y su acumulada 27/2011 , 

en cuya parte atiente, se ha tr nscrito. 

Por otra parte, acorde a lo anterior, la Sala Superior considera 

que también deviene inconstitucional lo previsto en el artículo 19, 

fracción IV, del cód igo electoral local, dado que al transferir, para 

efecto de la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional , a todos los candidatos que hayan sido 
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postulados y electos por una coalición, sean considerados para el 

partido político con mayor votación, ·distorsiona el sistema de 
' 't 

representación proporcional creando una representación ficticia. 

Por ende, acorde a los razonamientos que han quedado 
1 

transcritos, expuestos por el Pleno de la Suprema ~orte de Justicia 

de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 26/2011 

y su acumulada 27/2011, en cuanto a que se da un trato 

diferenciado a los partidos políticos y por ello ~e\GJ1$tof§ion.~~!~l 
sistema de asignación de diputados por ei .J sist~.m,'(~~e 

~; :;¡ ):.~~ 
representación proporcional. : ':.v ~~,.- ., 

.: ·'>l¡ 1\t.'l.,:_>~ 

, ¡ 

-· !i ..,~~ 
.. ,~.?. [ 
~ 

Por ende, se considera que son inconstitu~f.fai~~CI4t>s 
.. ~~~~P...:.;(TE De. 

preceptos impugnados y, en vía de consecuencia, elp~<t~9!~~~~o 
para asignación de diputados locales por el , pri'~·~ipfQ~·~~e 
representación proporcional previsto en los artículos 19 a 22 del 

Código Electoral y de PartiCipación Social del Estado de Jalisco. 

PUNTOS CONCLUSIVOS 

Por las razones expuestas, esta Sala Superior opina lo 

siguiente: 

1 

PRIMERO. Se considera inconstitucional lo previsto en el 

artículo 13, párrafo quinto, Bases 11 y IV, ,i'nciso a), de la Constitución 

local, en cuanto a la fórmula para calcular el financiamiento público 

para los partidos políticos nacionales, en año no electoral y año 

electoral. 

Asimismo, se consideran inconstitucionales los artículos 19, 

párrafo 1, fracciones 111 y IV, 46, párrafo 1 y 89, párrafo 2, del Código 

Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 
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También se considera inconstitucional, vía de 
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consecuencia, el procedimiento para asignación de diputados 

locales por el principio de representación proporc·onal previsto en 

los artículos 19 a 22 del mencionado Código ele toral local. 

· SEGUNDO. Es constitucional lo previst en el artículo 73 de 
1 

la Constitución estatal; así como lo dispues en los numerales 5, 

párrafo 1 , 24, párrafo 3 y 253, párrafo , del Código electoral 

estatal. 1 
TERCERO. No es opinable el te a relativo a la antinomia 

erJf~§-:~J<? · previ~t<( en el artículo 13, pár ato quinto, base IV, de la 
:'~ ... ~-~ ~ ..... '~ ... .. 

C~~~~~~~ión lqcal Y' lo dispuesto en artículo 89, párrafo 2, del 
~~1·7-:;.-., bj- ~V~ 

Cq~g),~lectoral local. 
~\jY~~~-
~ .. ~&:- ., 

DE LAI~!ff:l1~t@~la presente opinión las agistradas y los Magistrados 
·us netA o¡: L~ mci(¡fl 

in·~~M~~~§e la S~la Superior. La S cretaria General de Acuerdos 

q U;ey Ddc .'\aCC~e'NES fl~ . ·. ~--. ·l: .:· . 
. . :~ : . 'J.I~t • . · .: .. 

.... ' .,, ...... :"'<.:.: > 
.... ·:.. ..;. 

Ciudad de "'México~~ a veintioch " ni'é> de dos mil diecisiete . 

.. 
. ... , .. MAGISTRADA p 

JANINE M. OTÁLOR 

y 
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